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CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

ORDEN EDU/547/2004, de 7 de ab ri l , por la que se convocan medidas de
acción social relacionadas con actividades de fo rm a c i ó n , con licencias
p a ra la realización de estudios y otras actividades de interés para el sis -
tema educat ivo y con gastos derivados de accidentes de circ u l a c i ó n
acaecidos por razón del serv i c i o .

Uno de los fa c t o res determinantes de la calidad y mejora de la enseñan-
za lo constituye el pro fe s o rado y el ejercicio de la función docente. A tal
e fecto la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
c a c i ó n , sienta las bases para la fo rmación permanente del pro fe s o ra d o , a s í
como la va l o ración del desempeño de la función docente y las medidas de
ap oyo que re q u i e re este desempeño.

Pa ra aseg u rar esta fo rmación y conseguir la necesaria y deseable calidad
de la enseñanza, p i e d ra angular en un nu evo modelo de sociedad que se vis-
l u m b ra como sociedad del sab e r, se hace preciso impulsar desde esta Con-
sejería acciones positiva s , a través de ayudas y licencias, i n c a rdinadas en un
c o n t exto de acción social administrat iva , que dote al sistema de los re c u rs o s
n e c e s a rios que faciliten la consecución de este objetivo .

Especial importancia tiene, a s i m i s m o , una política de re c u rsos mat e ri a l e s
y humanos que atienda las peculiaridades del pro fe s o rado y otro personal iti-
n e rante que en el desempeño de sus funciones utiliza un vehículo part i c u l a r,
con el ri e s go de sufrir en el mismo daños no cubiertos adecuadamente a tra-
vés de los mecanismos normales de aseg u ra m i e n t o .

De otro lado, las ayudas re c ogidas en esta Orden encuentran su re fe re n-
cia institucional y norm at iva tanto en el A c u e rdo de 3 de diciembre de 1999
por la Mejora del Sistema Educat ivo de Castilla y León, como en la Ord e n
de 26 de diciembre de 2000, de la Consejería de Educación y Cultura , por la
que se establecen determinadas medidas en relación con el pro fe s o rado sin-
gular itinerante que presta sus servicios en la Comunidad de Castilla y León.

En virt u d, teniendo en cuenta las reglas establecidas en el artículo 122 de
la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Cas-
tilla y León, y en ejercicio de las at ri buciones confe ridas por la Ley 3/2001,
de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, esta Consejería acuerda convocar medidas de acción social, c o n
a rreglo a las siguientes:

BA S E S :

CAPÍTULO I

Ayudas económicas individuales para fi n a n c i a r
la realización de actividades de fo rmación del pro fe s o ra d o

P ri m e ra.– Objeto.

1.1. Se convocan ayudas económicas individuales para financiar la re a-
lización de actividades de fo rmación del personal docente no unive rs i t a ri o ,
d u rante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2003 y el 30 de sep-
t i e m b re de 2004.

1.2. Las actividades fo rm at ivas objeto de subvención son de dos tipos:

a) Ayudas de tipo «A». Pa ra la realización de actividades fo rm at ivas que
t e n gan lugar en un país distinto al de centro de destino del solicitan-
t e. Los cursos de idiomas tendrán una duración mínima de dos sema-
nas y se celeb rarán de fo rma pri o ri t a ria en estados miembros de la
Unión Euro p e a .

b) Ayudas de tipo «B». Pa ra la realización de actividades fo rm at ivas que
t e n gan lugar en el país donde se encuentre el centro de destino del
s o l i c i t a n t e.

1.3. Se ex cluirán aquellas actividades fo rm at ivas que sean ofe rtadas por
la red de fo rmación en la Comunidad de Castilla y León, s a l vo que hubiere
solicitado la participación y no se le hubiera concedido; asimismo estarán
ex cluidas aquellas actividades fo rm at ivas que no guarden relación dire c t a
con el puesto de trabajo desempeñado.

1.4. Se considerarán gastos subve n c i o n ables los ocasionados por la ins-
c ripción o matrícula de la acción fo rm at iva , así como los ocasionados por el
desplazamiento y estancia para la realización de la activ i d a d. No se conside-
rarán gastos subve n c i o n ables los re fe ridos al mat e ri a l .

Las cantidades a abonar en concepto de desplazamiento y estancia no
podrán exceder de las contempladas en el Decreto 252/1993, de 21 de octu-

b re, de la Junta de Castilla y León, s o b re indemnizaciones por razón del ser-
vicio del personal autónomo de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

1.5. No podrá concederse más de una ayuda por persona al amparo de
esta convo c at o ri a .

1.6. La concesión y disfrute de la ayuda para actividades de fo rm a c i ó n
no conlleva el reconocimiento de las mismas para la acreditación y obten-
ción de algún complemento re t ri bu t ivo .

S egunda.– Benefi c i a ri o s .

2.1. Podrán ser benefi c i a rios de la presente convo c at o ria el pers o n a l
docente de niveles no unive rs i t a rios que preste servicios en centros educat i-
vos públicos o priva d o s , sean o no concert a d o s , de la Comunidad de Casti-
lla y León, o bien en servicios técnicos de ap oyo a los mismos.

2.2. No podrá ser benefi c i a rio de estas ayudas el personal docente en el
que concurra alguna de las siguientes circ u n s t a n c i a s :

a) Que hubiera disfrutado de una licencia por estudios durante el tiem-
po de realización de la actividad fo rm at iva .

b) Que resultase benefi c i a rio de las ayudas individuales incluidas en el
P rograma Sócrates durante los años 2002, 2003 ó 2004.

Te rc e ra.– Cuantías y dotación pre s u p u e s t a ri a .

3.1. Las cuantías de las ayudas se sujetarán a los siguientes límites:

a) Pa ra las ayudas de tipo «A», la cuantía máxima será de mil doscien-
tos cincuenta euros (1.250 ) .

b) Pa ra las ayudas de tipo «B», la cuantía máxima será de mil ciento cin-
cuenta euros (1.150 ) .

3.2. La cuantía máxima del crédito destinado a estas ayudas será de
T R E S C I E N TOS VEINTE MIL EUROS (320.000 ) , con cargo a la ap l i c a-
ción pre s u p u e s t a ria 07.07.421A02.48003, de los Presupuestos Generales de
la Comunidad de Castilla y León para el año 2004.

C u a rta.– Solicitudes y documentación.

4.1. La solicitud para la obtención de la ayuda económica re c ogida en
este capítulo se fo rm a l i z a r á , c o n fo rme al modelo que fi g u ra como A n exo I,
mediante instancia diri gida al Excmo. Sr. Consejero de Educación y se pre-
sentará en los regi s t ros de las Direcciones Provinciales de Educación o en
c u a l q u i e ra de los demás luga res a que se re fi e re el artículo 38.4 de la Ley
3 0 / 1 9 9 2 , de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t ra c i o n e s
P ú blicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

Dada la nat u raleza de la documentación a acompañar, se ex cl u ye la posi-
bilidad de presentar las solicitudes por telefa x .

4.2. La solicitud deberá ir acompañada de ori ginal o fotocopia compul-
sada de la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad del solicitante.

b) Documento de inscripción en la actividad fo rm at iva , a c reditación de
los días de asistencia y programa de la convo c at o ria de la activ i d a d.
No se considerarán válidos los documentos de pre i n s c ri p c i ó n .

c) C e rt i ficado actual de la entidad bancaria en el que conste el número
de cuenta del solicitante y el titular o titulares de la misma.

d) C e rt i ficación académica acre d i t at iva de las calificaciones obtenidas
en convo c at o ria de junio o sep t i e m b re o cert i ficado de part i c i p a c i ó n
expedido por la entidad que desarrolle la activ i d a d, s egún pro c e d a .

e) D e cl a ración ex p re s a ,c o n fo rme al modelo que fi g u ra como A n exo II,
de otras ayudas económicas obtenidas o solicitadas para la misma
finalidad de entidades públicas o privadas o, en su caso, e s p e c i fi c a-
ción de que no se ha solicitado ninguna.

f) En el caso de personal de centros priva d o s , c e rt i ficado de su Dire c t o r,
c o n fo rme al modelo que fi g u ra como A n exo III, que acredite que el
solicitante está prestando servicios en ese centro durante el peri o d o
señalado en la base pri m e ra. 

4.3. Se deb e r á ,a s i m i s m o , ap o rtar a efectos de que sean tenidos en cuen-
ta como gastos subve n c i o n abl e s , aquellos documentos que acrediten fe h a-
cientemente los gastos objeto de la solicitud, los cuales deberán ap a recer des-
glosados según los conceptos indicados en el punto cuat ro de la base pri m e ra .

Quinta.– Plazo de presentación de solicitudes. 

5.1. El plazo de presentación de solicitudes para aquellas actividades de
fo rmación que hayan finalizado con anteri o ridad a la publicación de la pre-
sente Orden será de quince días nat u rales a contar desde el siguiente al de su
p u bl i c a c i ó n .


